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ORDEn de 19 de julio de 198· por la que se dispon2
se cumpla en 8'J,8 propios términos La sentencIa
dictada por La Audiencia Territorial de Va~encia

en el reCurso contencioso-administrativo numero
254/1982. tnterpuesto por don Francisco Luis Pé
rez Lafuente.
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ORDEN de 2 de agosto de 1984 por-la que se dispo
ne se cumpla en sus propios términos La sentencIO
dictada por el Tribunal Supremo en el recur·~o

de apelación número 81.540, interpuesto contra la
sentencia dictáda e,. el recurso cor..tencioso-adm¡
n~trativo número 41.389, promovido por ..ASOCia
ción de Exportac.ores de Patatas. S. A._ 'Y 78 enti
dddes más. •

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 30 de enero de 1984, sentencia firme en el reCurso de
apelación número 81.540, interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 41.389, pro_
movido por -Asociación de Exportadores de Patatas, S. A.a, y
setenta y ocho entidades ulá3, sobre denegación compensación
económica en adjudica,,:iones harina de soja; sentencia cuya
parte dislositiva dice as1:

..Fallarn:)8: Que desestimando el presente recurso ordinario
de apelación número 81.540/82, promovido por la Abogacia del
Estado, en nombre y representación de la Administración Públi
ca demandada, mnte a la sentencia de la SeCción Cuarta.
de la Sala de la Jurisdicct~n, de la Audiéncia Nacional, de 2.3
de enero de 1962 debemos confirmar y confirmamos la misma.,
por ajustada a derecho. Sin imposició~ de costaS._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios t' :minos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. U. muchos añ08.
Madrid, 2 de agosto de 1eS4.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982} , el Director g;;;neral de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecnt<l.río y Director general d~l SENPA.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audi€ncia Territoriai
de Valencia. con fecha 8 de marzo de 1984, S(.ntencia finne en
el recurso oontencioso~administrativo número 254/1982. nter
puesto por dOn Francisco Luis Pérez Lafuente, sobre denegación
para percibir diferencias de haberes; sentencia cuya parte dis
pOsitiva dice as1:

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisí
bLlidad del presente recurso· interpuesto por don Francisco ....ujs
Pérez La.fuente contra la resolución del Ministerio de Agricul
t.ura, de 5 de febNro de 1982, a que se oontrae la presente :itis
Sin especial oondena a ninguna. de las partes .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. n. .
DiOS guarde a VV. II. muchos años •
Madrid. 19 de lulio de 1982.-P. D. (Orden de 29 de ma!"w de

1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velaseo.

lImos. Sres. Subsecretario y. Presidente del IRYDA

rias, de 22 de febrero de 1979. qUe ).mpone a la referida Socie
dad la multa de 132.261 pesetas por infraccciones en materia de
vinos, es comorme a dere<:ho, por lo que abSOlvemos a ~a
Administración de 1&& peticiones deducidas en la demanda, sin
hacer imposición de las costas eausada.s en an'bas instancias

Este Mlnisterio ha tenido a bIen disponer se cumpla en su~
Propios términos la précitada sentencia.

10 que digo a V. I.
Dios guarde a_ V. 1. muchos ados.
Madrid, 19 de juBo de 19S4.-P. -D. (Orden de 29 de marzo

de 1982:1, el Director general ~ Servicios, José Pérez Velasco

limo. Sr. Subsecreta.rio.
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22333 ORDEN dos 2 de agosto de 1984 POTo ka. que se dispo
ne S6 cumpla en su, propios términos la sentencia
dictada por fll Tribuna' Supremo en el recurso COn
ten.ciaso-oomini.8t¡ativo numeros 512.737 y 513.849,
interpuesto por don Felipe Pére.z PLasencia. doña
Isabe' San.z Arran.z y otTO'.

lImos. Sres.: Habiendose dictado por el Tribunal Supremo, con
fecha 21 de marzo de 1984, sentencia firme en el recurso con.
tencIoso-administrativo número 512.737 y 513.&49, interpuesto por

ORDEN de 1P de julio de 1984 por l4 que .. dispone
se cttmplcJ en "us propio, Urmino. la ,entencta
dictada ~or ltI A,«Ii6ncta Nacional ", _1 recurso
contencioso-administrativo número 43.171, inter
puesto por Sociedad Cooperattva del Campo .San
Lambertoa.

Ilmo. Sr.: Ha.biéndose dictado por la Audiencia Nacional, OOD
fecha 17 de febrero <le 1984, sentencia en el recurso contencioso
administrativo numero 43.171, 1nterpU65to pOr Sociedad CooPe
rativa dol Campo .San Lambertoa, sobre sanción de multa de
1.000.000 de pesetas; sentencia cuya parte diapositiva dioe aaL

•F&llamos: Que e&timando en parte el recurao contencioso
administrativo interpuesto por 1& Sociedad Cooperativa del CamM

pO "San Lamberto", contra las resoluciones del Ministerio de
Agricultura, de fechas 18 de ma.Yo y 17 de diciembre, ambas
de 1981, esta última desestimatoria del recurso de reposiClón
contra la prime!'a formulado, a qUe las presentes actuaciones se
contraen, debemos:

Declarar y declaramos procedente la imPoSición a 1& recu
rrente de una multa de setent.a y cinoo mil (75.000) pesetas.
Independientemente abonará los gastos iDherentea a la tr&mif.&..
ci(m del expediente administrativo. Con las inherentes ::onse~
cuencias legales. y singularmente la de devolver a la recur.rente
la cantidad que en más se vio obligada a consignax: para recu
rrir en vía gubernativa.

Anular y anulamos, por su disconformidad a dereoho, las imM
pugnadas resoluciones en cuanto no se ajusten al procedente
pronunciamiento.

Desestimar y desestimamos las restantes pretensiones de la
r~urrente, de las cuales absolvemos a la Administración de·
mandada.

Sin expresa imposición de costas.

Este Ministerio ha tenido .- bien disponer se cumpla. en su's
propios términos, la precitada sen¡.encia, que ha sido apelada
por el Abogado del Estado y admitida por el, Tribunal Supremo
en un solo efecto.

Lo que digo a V. l.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1984.-P. O. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

1981, Y contra la proferida 'POI' el Ministro de Eoonomla , Co
mercio. de 17 de &eptiembre de 1981. $Obre liquidación de canti
dades correspondientes & 1&1 merma.s naturalea producidas du
rante el almacenamiento y distrlbucil:\n de mercancías importa
das que estaban: en poder del actor Y auyoe acuerdos por no ser
conformes a derecho, debemos anular y anulamos: decretam09
que 1& Comisaria General de Aba.stecimientoe y Transportes
debe reintegrar a la mercantil "Atlánt1da, S. A.... 1& cantidad
de •.718.249 peeetae 1Ddebidamente cobr6da: liD menclón sobre
006tas. .

E6te Ministerio ha tenido a bien dispOner se cumpla en &U8
propios términos la precitada lentencia, que ha sido apelada
por el Abogado del Estado y adm1tida por el Tribunal Supremo
en un solo efecto. .

Lo que digo a VV. 1I.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Mlldrld. 19 de julio de 11l84.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, JoSé Pérez Velasco.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN dé 19 de julio de 1984 por la que S8 dispone
S6 cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por e' Tribunal Supremo en el -reCur.o
de apelación numero 80.68/1 interpuesto contra ka.
sentencia dictad I en e' recurso oontenctoBo-admtM
nistrativo numero 41.645, promovido por eBodega..
Franco EsPQij,olas. S. A.a.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal SUPremo, con
fecha 81 de diciembre de 1983, sentencia firme en el :recurso
de a¡pelación ,número 80.686, interpuesto oontra 1& sentencia dio
tada en el recurso. oontencioso-administrativo número 41.846,
promovido por -Bodegas Franco Españolas, S. A .•, sobre san
ción pOr infracci6n en vinos; sentencia cuya parte diepositiva
dice &si:

Ilmo. Sr. Subsecretario.

-Fallamos: Que estimando el recurso de apelACi6n interpues
to por el Abogado del Eetado contra la eentomci& dictada. el
18 de septiemure de 1981, por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso-AdminiBtrativo de la Audiencia Nacional, y con re
vocaciÓn de la sentencia apelada. de-beIiloe declarar y decla
ramos que la resoluc.lón del Ministerio de Agricultura, de 27 de
ju!io de 1979, desesUmatoria del recurso de alzada promOVido
contra la Resoluci6n de la Dirección GeneraJ de lndustriaB Agra.
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nmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYOA.

lImos. Sres.: Ha,biéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Sevilla, con fecha 14 de febrero de 1984. sentencia firme en e1
recurso contendoso-administrativo número 18/83, interpuesto
pOI' don Antonio L6pez L6pez y otros, sobre complemento de
destino, sentencia, cuya parte dispositiva dice asf:

.Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el re.'
curso interpuesto por el Procurador don Miguel onorato GordiJlo
en nombre de don Antonio López L6pez, don Tomás Aletos (;rau
"1 don Ricardo del Campo y del CampO ·contra resolucion-ee de
la Presidencia d~ Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario URYDA) , que deniegan la petición de abono 'de comple·
mento de destino desde la fecha en que tomaron pa~sión de su
cargo como In8enieros Técnicos, -por ser conforme con el .:>OOe
namiento jurídico; sin costas .•

Este Ministerio ha tenido a bien di$pOner se cumpla en- sus
proPios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. n. muchos años,
Madrid, 2 de agosto de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Ve\asco.

!Irnos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 10 de febrero de 1984, sentencia finne en el recurso
contencioso-administrativo número 41.972, interpuesto por don
Sotero García Ransanz, sobre concentración parcelaria. senten·
cia,cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso conteI;lcioso-admi
nistra.tivo interpuesto por don Sotero García Ransanz. y por doña·
Josefa Capilla Vallejo, contra la resolución d801 MlOisterio de
Agricultura, de fecha 8 de abril de 1980, a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos confirmar y confirmamos tal
re.soluci6n par su conformidad a derecho en cuanto a las al
presp.nte motivaciones impugnatoriM de la misma se refiere,

Sin hacer expresa imposición de cOstas .•

Este Mini,stario ha tenido a bien diStponer S€ cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia,

Lo que digo a Vv. 11.
Dios guarde a VV. n. muchos aftas.
Madrid, 2 de. agosto de 19B4.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de a ri.e agosto de 1984 por laque le
dispoñe se cumpla en SUl propio, tffnninos la sen
tanda dictada par la AucUencia Terrttoricd de
Sevtlla en el recurso contenciOso-administrativo nú
mero 18/83, interpuesto por' don Antonio López Ló
pez .Y otros.

ORDEN de 2 de agosto de 1984 po, la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la. Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-adrntntstrattvo número 41.972,
interpuesto por don Sotera Gareta Ransanz.
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ORDEN de 2 de. agosto de 1984 por la que se
dispone se cumpla en sus propio, tlfrmtno, la Sen
tencia dictada por sI Tribunal Supremo en el re
curso contencioso - administrativo número 404.914,
interpuesto por doña Etelvina Rodrtguez G6mez.

ilmos. Sres.: Habiéndose dictado 'por el Tribunal Supremo,
con fecha 10 de noviembre de 1983, sentencia firme en el re
curso contencioso-administrativo número 404.914, interpuesto por
doña Etelvina Rodríguez Gómez, sobre deslinde de monte, sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así:

lImos. Sres. S:.:bsecrebrio y Pre.sidente del IRYDA.

don' Felipe Pérez Plasencla. dofla Isabel Sanz Arranz y otros,
sobre regulación integración en es(;alas del IRYOA del personal
procedente del !nstit.ut·Q Nacional de Colonización y del Servicio
Nacional de Concenhnclón Parcelaria y Ordenación Rural; sen~

tencta cuya parte dispositiva dice asf:

•Fallamos: Que no aC'ogl~ndo el motiyo d.e inadmlsibilidad
lnvocfldo COl' la. Abogacfa del Estado, desestimamos el que se
relacionen en el encabezamiento de esta resolución contra la
Orden del ~,(:'1;5terlo de Agricultura de 18 de febrero de 1981
y restlluci6~ de 11) de febrero de 196:J. que desestiJllÓ el recurso
de repo~!ci:'\n con+:ra ella interpuesto, las que debemos declarar
con.formG a der¡:¡~hoj sin costas.•

Er:t9 M:"lifite"io ha tenido a bien disponer se cumpl~ en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que dIgo a VV. n.
Dios g;.!arde a VV. ~. mucho.:; añoS.
Madrid. 2 d'9 agosto de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
númetp 404.914. interpuesto por la representación procesal de
doña Etalvina Rodriguez Gómez y otros contra Orden del Minis
terto de Agricultura de 23 de Junio de 1972, que aprobó deslinde
del monte número 139 del Catálogo de Utilidad Pública de la
provincia de Oviedo; y en su virtud, declaramos:

1, D Que la línea perimetral del deslinde debe quedar tra
zada por las piqueta.s 49 (Pefta Ladrona), 50 1 (Fuente Vida\)
y 80 (Babia de las Barrozas), en lugar de ir directamente de
la 49 a la 80. :

2.° Que la resolución impugnada queda confirmada en t.odos
su demás extremos.

Sin hacer expresa imposición de costas .•

Este Ministerio ha tenido a bien dis¡poner se. cumpla en ,sus
Propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. n. '
Dios guarde a VV. n. muchos afiO!.
Madrid, 2 de agosto de 1984.-P. D. {Orden de 29 de marzo

de 1982} , el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ílmos, Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.
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ORDEN de 2 de agosto de 1984 por la que S6
dispone se cumpla e,. sus propto, tffrmtno, la sen
tencia dictada. por la Audiencia Terrttoria,l de
Sevtlla en el ¡'ecurso contenctoso-admint'trattvo nú
mero 590/83, tnterpuesto por don Francisco Rico
Malina, ,

nmO\!. Sres.: Habiéndose dictado por la Audienoia TeITltorial
de Sevilla, con fecha 23 de febrero de 1984, sentencia firme en
el recurso contencioso~administrativonúmero 590/83 interpuesto
pOr do~ Francisco Rico Malina, sobre complementO de destino.
sentenCia, cuya parte .dispositiva cUce así: ,

..Fallamos: Que debemos desestimar y desest1mamoe el pre
Sente recurso interpuesto por don Francisco Rlco Malina oontra
las resoluciones de la ~jd&ncl& del rnYDA y del MinIstro
de Agricultura, respectivamente, de fechas 16 de noviembre
de 1982 y 8 de abrll de 1983, que denegaron .a aquél la percepción
de complemento de destino. Sin cOstaa.

Este Ministerio ha. tenido a bIen di.9poner se c:umpla en sus
propios términos la precitada s~mOOncia.

Lo que digO a VV. II.
Di~ ~uarde a VV. n. muchos afios.
Madrid, 2 de agosw de 1984.-P, D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director generaJ. de Servicios, JOSé Pérez Velasoa.

¡¡mas. Sres. Subsecretario y Presidente del mYDA.

ORDFN de 2 de agosto de 1984 por la que ,e
dispone S8 cumpla. en sus propios términos la sen_
tencia dictada por la Audiencia Nacional en 91
recursO contencioso-administrativo número 43.374,
interpuesto por don Aurelio Femández Alvarez ca·
mo Director-propietario de la firma -Industrias
Arrasa•.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con
fecha 13 de abril de 1984, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 43.314, Interpuesto por don Auralio
Fernández Alvarez, como Director-propietario de la firma •In
dustrias Afrasa., sobre sanción de multa, sentencia, cuya parte
disposItiva dice así:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso contebcioso-adml
nistrativo interpuesto por don Aurelio Fernández Alvarez, como
Dlrector-propietar1o de 1& firma "Industrias Afrasa", contra.
la Resoluc:i6n de la DIrEJOCi6n General de Polftica Alimentaria.
de fecha 2 de febrero de 1982, uf como frente 8. la también
resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentac16n...
de 7 de fUllto de 1982, esta l1Itlma desemimatorla del recuriO
de alzada contra la primera formu·~~ a que 1M presentes
actuaciones 88 contraen, d6bemos conIlrmar y oonfirmamOl
tales resoluciones por su conformidad a de.recho en cuantA) a. las
motivaciones Impugnatoriu de 1&1 mhllnaa ahora a.legadaa lJ6
...,rlere. '

Sin expresa. imposición de cOSta8.~·


